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ASUNTO 

 

Se encuentra al Despacho el negocio de la radicación para efectos de 

decidir sobre la solicitud de suspensión del proceso elevada por los 

extremos procesales. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Mediante memorial visible a folio 25 y s.s del cuaderno principal, el Dr. 

Marcos Fernando Peñaloza Niño, endosatario al cobro judicial de la 

parte ejecutante, informa que no ha radicado ante las entidades 

correspondientes los oficios que comunican las cautelas decretadas al 

interior del presente asunto, por cuanto llegaron a un acuerdo de pago 

con la demandada Elizabeth Martínez Cerdas, razón por la cual solicitan 

de común acuerdo, la suspensión del proceso por el término de dos (02) 

meses, contados a partir de la presentación del escrito, esto es, del 02 

de septiembre de 2020. 

 

 

Ahora bien, en cuanto a la figura procesal de suspensión del proceso, el 

Art. 161 del Código General del Proceso, establece: 

 
“Art. 161. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, 
decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 
1. (…) 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. 

La presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente 
el proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. 
(…)”. (Subraya fuera de texto). 

 
 

En este evento precisa el Despacho que se cumplen las formalidades 

referidas para dar paso al decreto de suspensión del proceso, pues se 

presenta escrito en el que se determina de común acuerdo entre las 

partes el término por el cual se suspende el proceso y la petición fue 

formulada antes de la sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR  la SUSPENSIÓN de este proceso EJECUTIVO desde el 02 de 

septiembre de 2020 hasta el 02 de noviembre de 2020, conforme lo 
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permite el artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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